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Las, de los participantes en la convocatoria para el ejercicio del
derecho preferente a locaüdad o·· zona. ordenadas por grupos. según
la prioridad señalada en la D.:>rrm:. primera. en concordancia con la
sexta, dc. la base 1 -de la convocatoria. para el ejercicio del derecho
preferente.

Las de los participantes en el concurso ordenadas por alfabético
de apellidos.

Trigésima septima.-Por cada solicitud. los DirectOres provinciales
cumplimentarán una: carpeta-informe. certificando la veracidad de los
datos contenidos en aquélla; del tiempo de permanencia del solicitante
en el Centro en que sirve en propiedad. expresado en aftas y meses,
los de propiedad en el Cuerpo de Maestros. más el que haya- de abo
nársele prestado provisionalmente en otro; o puntuárSele los servicios
por Centro de dificil dcsempeiio o Escuela rural.

El detalle y resumen de la puntuación por cada concepto constará
en el infonne. En la parte correspondiente de la instancia y en la
parte inferior derecha de la portada de la misma. constará el total
de puntuación. Se consignará igualmente en su lugar el número de
registro de """""al Yel número de Iísta. .

Trigésima octava.-Las Direcciones Provinciales remitiran. asimismo.
una relación de los Maestros que. estandooblipdos a participar en
e~ concurso, no 10 hubieran efectuado. especifrcando situación. causa. .
Y. en su caso. puntuación que les corresponderla de haber solicitado.
De estos Maestros formularán impreso de solicitud y carpeta-ínfonne.
para cada uno. consignando todos los datos que se señalan para los
que han presentado solicitud. sin especificar vacantes y sellado con
el de la Dirección en dlugar de la fuma.

Vlll. Publicación de vacantes, 04/udicat:ion de destinos y IQma
de posesión

Trigésima novena-Por la Direccipn General de Personal y Servicios
se resolverán cuantas dudas se susciten en el cumplimiento de lo que
por estas convocatorias se dispone; se ordenará la publicación de vacan·
tes que COtTCSponda según lo dispuesto en el articulo 7.° del Real
Decreto 895/1989. de 14 de julio. en la nueva redacción dada al mismo
por el Real Decreto 166411991. de 8 de noviembre; se a<ljudicarán
provisionalmente los destinos. concediéndose Un plazo para reclama
ciones y deslstimient06. Y. por último, se elevarán a deftnitivos los
nombramientos. resolviéndose aquéllos por la misma rcsolución.que
será objeto de publicación en el «Boletín Oficiab. del Departamento.
Y por la que se entenderán, notifkados a todos Jos efectos los con- .
cursantes a quienes las mismas afecten.

Cuadragésima.-Los destinos acljudicados en la resolución definitiva
de las.convocatorias serán irrenunciables.

Cuadragésima primera.-La toma de poscsi6ndel nuevo destino
tendrá lugar el día 1 de septiembre de 1993. cesando en el de proceclencia
el último día de asasto.

Esta Dirección General ha resuelto que el próximo día 26 de octubre
de 1992. a las diez horas, se celebre el sortoo para designar a los
referidos Vocales· en la sala de juntas de-la Dirección General de Coor
dinación y de la Alta Inspección, calle Alcalá. 34. quinta planta. Madrid.

Madrid. 5 de octubre de 1992.-El Director general. Gonzalo Junoy
Garcla de Vtcdma.

limo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Administración
General y Laboral.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUC/ON de? tk octubTe de 1992. de la Subse
. cretaria. por· la que se corrigen errores de la de 23 de

septiembre de 1992..

Por Resolución de 23 de septiembre de 1992 se aprobaba la relación
de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para cubrir
plazas de personal laboral en el Instituto Nacional de Seguridad e
Higiene en el Tramuo. En el apartado tercero de dicha resolución
se han omitido las siguientes eategorias, cuyas pruebas deben realizarse
el día 3 de noviembre. a las nueve horas. en el Centro. Nacional de
Medios de Protección de Sevilla. sito en Autopista de San Pablo. sin
número:

Oficial primera de Modi<Ías Acústicas.
Oficial primera de Medidas Optk:as. Luminicas Y Radiaciones no

Jonizantes.
Oficial primera de Medidas Térmicas.

Madrid, 7 de octubre de 1992.-El Subsecretario. P. D. (Orden
de 13 de febrero de 1992). el Director _eral de Personal. Leandro
GonzáIez·Gallardo.

COMUNIDAD AUTONOMA
DEGALICIA

(En suplemento aparte se publican los anexos correspondientes)

nroos. Sres. Director general de Personal y Servicios y Directores
provinciales del Departamento.

Con el fm de proceder al nombramiento de los Vocales de la Comi
sión de Valoración que ha de juzgar los méritos de los participantes
en el concurso para la provisión de puestos de función inspectora
educativa. convocado por Orden de 1 de octubre de 1992.

ORDEN de /5 de octubre de 1992. tk Ja Consejería de
Educación y Orden0ci6n Universitaria. por la que se con
voca concurso de traslados entre funcionarios peNenecJen.
tes al Cuerpq de Maatros.
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De acuerdo con lo previsto en los Reales Decretos 895/1989. de
14 de julio (.Boletín OfICial del Estado. del 20). 166411989. de 8
de noviembre («Boletin Oficial del Estado. del 22). por los que se
regu\a la provisión de _ de tra~ en Centros públicos de Prees
colar. Educación General _ y Educación Especia\, y de confor
midad con lo dispuesto en 1a0nleu de7 de octubre de 1992 (dlo1_
Oficial del~ del 9) por la que. en cumplimiento de lo estab\ecjdo
en el articUlo S.o del Ral Decreto primeramente citado. se establecen
las normas generales de procedimiento a que deben atenerse las con·
vocatorias especificas que reaticen y resuelvan las Administraciones
Públicas. a partir del curso 1991/1992.

Esta Consejería dispone anunciar las 5iguientes convocatorias:

P Convocatoria para que los :MaeItros con destino defmitivo
en un Centro. afectadOs por la supresión o modificación del puesto
de trabajo que venlan desenípoilando. y los adscritos a un puesto para
el que no estan habilitados SC&ÚJl1o dispuesto en los artIcu\os 6 y
17 del Real Decreto 895/1989. de 14 de julio. modillcado por el Real
Decreto 1664/1991. puedan solicitar la adscripción a otro puesto del
mismo Centro.

Conforme a lo previsto en el párrafo segundo de la disposición
fmal segunda bis del Real Decreto 1664/1991. de 8 de noviembre
(<<Boletín Oficial del Estado» del 22). estaconvocatoria se hace extensiva.
en los términos contemplados en el· desarrollo de la misma. a los
Maestros que en el proceso de adscripción de 1990 resultaron adscritos
a puestos de trablijo para los que están habilitados y continúan en
ellos.. >,:.;

2.8 Convocatoria para que 105~ que se encuentren com
:prendidos en el supuesto a que alude la disposición transitoria undecima

RESOLUCION de 5 de octubre de 1992. de la Dirección
General de Personal y Servicios. por la que se hace pública
Jafecha del sorteo para designar a los Vocales de la Comi
sión de Va/oración del concurso para provisión de puestos
de función inspectora educativa.
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Cuadragésima segunda.-eontra esta Orden podrá interpOnerse
recurso de reposición ante este Ministerio. previo al contencioso-ad
ministrativo. de acuerdo con el contenido del articulo 126 de la Ley
de Procedimiento AdministratiVo. dentro del plazo de un mes. contado
a partir del día síguicnte.al de la fecha de su publicación en el «Bo1etin
Oficial del Estado.. .

Lo digo para suconocímiento y efectos.
Madrid, 10 de octubre de 1992.-P. D. (Orden de 2 de marro

de 1988. «Boletín Oficial del Estado. del 4). el Director general de
Personal y Servicios. Gonzalo Junoy Garcia de Viedma.
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del Real Decreto 895/1989. de 14 de julio. modificado por el Real
Decreto 1664/l991 puedan solicitar puesto de trabl\jo para el que
estuvieren habilitados dentro de la zona a que pertenece el Centro
de que son definitivos.

3.- Convocatoria para que los. Maestros- que se encuentren en
alguno de los supuestos a que aluden el articulo 18 y disposiciones
transitorias primera a quinta. ambas inclusive, del Real Deaeto
895/1989, de 14 de julio, puedan ejercer el derecho a obtener destino
en una localidad o zona determinada.

4.0 Convocatoria del concurso previsto en el arúculo 3.0 del Real
Decreto 895/1989, de 14 de julio. en la nueva redacción dada al mísmo
por el Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre (<<Boletin Oficial
del Estado. del 22).

Coovocatorla primera

Convocatoria para que puedan solicitar la adscripción a otro puesto
del mismo Centro los Maestros con destino definitivo en un Centro.
afectados por supresión o modiflCaCión del puesto de trabajo que venian
desempeñando; los adscritos a un puesto para el que no están habilitados,
según lo dispuesto en los articulos 6 Y 17 del Real Decreto 895/1989.
de 14 de julio. modificado por el Real Decreto. 1664/1991. y los_
en el proceso de adscripción de 1990 resultaron adscritos a. pUestos
de trabajo para los que están habilitadoí y continúan en ellos.

Se rcsUá por las siguientes bases: .

L Pa11icipalltes

Primera.-Pueden participar en esta convocatoria tanto a vacantes
como a posibles resultas los funcionarios de carrera del Cuerpo de
Maestros que se, encUentren en alguno de I~ su~tos siguientes:

1. Los _ por aplicación del artIculo 38 del Real Decreto
895/1989. de 14 de julio. han perdido el puesto de trabt\jo que venían
desempeñando ~n carácterdefinitivo. . ,

2. Los que, en virtud de la adscripción convocada por la 0rdCn
~e 22 de mayo de 1990 (.Diario Oficial de Galicia> de 7 de junio).
en la Orden de 9 de julio de 1991 (.DIario Oficia! de Galicia> de
14 de agosto) Y. en su caso. -Orden de 30 de marzo de 1992 (<<Diario
Oficial de Galicia» de. 21 de abril), obtuvieron un puesto para el que
no están habilitados confonne exigen los articulos 6 y 17 del Real
Decreto 895/1989. de 14 de julio, modificado por el Real Decreto
1664/1991.

3. Aquellos que. como, consecuencia de la adscripción efectuada
al amparo de la Orden de 22 de mayo de 1990. obtuvieron un puesto
de trabajo para el que están habilitados y continúan en el mismo.

8egunda.-Quedan excluidos de la participación en esta convocatoria
aquellos Maestros que, con posterioridad a la perdida del puesto de
trabajo, o a la adscripción convocada por la Orden de 22 de mayo
de 1990 obtuvieron otro destino defmitivo por cualquiera de los sistemas
de provisión establecidos. excluyéndose, igualmente, los Maestros que
obtuvieron nueva adscripción en puesto de trabtgo para el que están
habilitados, vIrtud de la Orden de 9 de julio de 1991 (.DIario Oficial
de Galicla> de 14 agOsto) y Orden de 30 de marzo de 1992 (.DIario
Oficial de Galicia» de 21de abril). '

n. PriOridades

Tercera.-Tendrán prioridad en la obtención de destino los que
se encuentren .en cualquiera de los supuestos 1 y 2 relacionados en
la norma primera de la base I. conjuntamente considerados.

Cuarta.-euando existan varios Maestros dentro de un mismo
supuesto. la prioridad entre eUos se detenninará por la mayor antigüedad,
como defUútivo. en el Centro. sin perjuicio de 10 establecido en el
párrafo anterior para los supuestos. 1 y 2 que se considerarán con·
juntamente. A estos efectos se computará. como ántigüedad en el Cen
tro. eJ tiempo de permanencia en comisión de servicios. servicios es~
ciales y otras situaciones administrativas que,no hayan supuesto pérdida
de destino definitivo.

Los Maestros que ·tienen el destino en Un Centro por desglose
o' traslado total o parcial de otro, contarán; a efectos de_ antigüedad
como propietarios definitivos en-el .mismo,. la. referida a·' su' Centro
de origen. Igual tratamiento se dara a los Profesores cuyo destino inme
diatamente anterior les fue suprimido. Para el caso de Maestros afectados
por supresiones consecutivas de puestos de trabajo. esa acumulación
comprenderá_los servicios prestados con carácter definitivo en los Cen~
tras que. sucesivamente, les fueron suprimidos.

Quinta.-En caso de' igualdad en la antigüedad decidirá el mayor
número de aftos de servicios como funcionario de carrera del Cuerpo
de Maestros y. en último término. el menor núinero de Registro de
PCl'SO?aI o de orden de lista. en su taso.

In. Solicitudes

Sexta.-Los que deseen participar en esta convocatoria habrán de
cumplimentar instancia que será facilitada a los interesados por las

BOE núm. 252

Delegaciones Provinciales de esta Consejería y Servicios Centrafes de
la misma.

Podrán incluir en sus peticiones cualquier puesto del Centro, siendo
imprescindible estar habilitado para su desempefio.

A la instancia se acompañará. además de la documentación rela
cionada en los números 1 y 2 de la nonna vigésima de la base V
de las comunes a las convocatorias, la siguiente:

Copia del documento que acredite el cese en virtud de supresión
o modificación del puestO de t:ram\jo (sólo los Maestros comprendidos
en el supuesto 1 de la nonna primera de la base I de la convocatoria).

Copia de la resolución de adscripción. anexo III de la Orden de
22 de mayo de 1990 y. en su -caso. del anexo VI de la Orden de
9 de julio de 1991 (para los Maestros del supuesto de dicha nonna
primera).

Copia de la resOlución de adscripción anexo rn de la Orden de
22 de-mayode 1990 (para los Maestros del supuesto 3). .

Declaración o promesa de no haber obtenido destino para el que
se está habilitado con posterioridad al cese por supresión o modificación
del puesto de trabajo o. a la Orden de adscripción de 22 de mayo
de 1990 por cuatquiera de los sistemas de provisión establecidos. inclui
dos -el regulado en la Orden de 9 de julio de 1991 y Orden de 30
de marzo de 1992.

Couvocatorla seaanda

Convocatoria para que los Maestros que se encuentren compren
didos en el supuesto a que alude la disposición transitoria undécíma
del Real Decreto 89511989. de 14 de julio. modificado por el Real
Decreto 1664/1991 puedan solicitar puesto de trabajo. para el que
estuvieren habilitados. dentro de la zona a la que pertenece el Centro
del que son definitivos.

Se rcgm¡ por las siguIentes bases:

l. Panicipante$

Primera.-Pueden participar en la presente convocatoria aqueUos
funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros que en virtud de la
adscripción convocada parlas Ordenes de 22 de mayo de 1990 (<<Diario
Oficial de Galicia_ de 7 de junio) o de 9 de juJio de 1991 (<<Diario
Oficial de Galicia» de 14 de agosto), obtuvieron un puesto de trabajo
para el que no están habilitados a tenor de lo díspuesto en el articulo
17 del Real Decreto 895/l989. de 14 dejullo. modificado por el Real
Decreto 1664/l991.

8egunda.-Quedan excluidos de lo establecido en el párrafo anterior
los Maestros que hayan obtenido destino en cualquiera de los concursos
convocados. con posterioridad a la Orden de 22 de' mayo de 1990
y los que hubieran obtenido nueva adscripción a puesto para el que
están habilitados en virtud de lo dispuesto en la Orden de 9 de julio
de 1991 (<<Diario Oficial de Galicia» de 14 de agosto), y Orden de
JO de marzo de 1992 (<<Diario Oficial de Galicieu de 21 de abril)."

fi. Prioridades

, Tercera.:-Las prioridades vendrán dadas por la apücación del baremo
establecidO en Jos articulos 21 •• 27 del Real Decreto 895í1989. u!:

'-14 de"julio. yen su' l)UCVa redacción del Real Decreto 1664/1991,
de 8 de noviembre (<<Boletin Oficial del Estado~ del 22).

La obtención de destino confonne a lo dispuesto en esta convocatoria
no se computará, en uJteriores concursos. como cambio de Centro
a los efectos de la baremación prevista en los apartados a) y b) del
aludido articulo 21.

m. Solicitudes

Cuarta.-Los que deseen participar en esta convocatoria habrán de
cwnplimentar instancia que sera facilitada a los aspirantes por las Dele
gaciones Provinciales de esta Consejeria y Servicios Centrales de la
misma

Qumta.-Podrán incluir en sUs peticiones cualquier Centro. de la
zona, siendo imprescindible el estar habilitado para el puesto que se
solicita.

A la instancia se acompañara. además de la documentación rela~

cionada en la norma vigesima de la base V de. las comunes a las
convocatorias, la siguiente:

Copia de la resolución de adscripción._ anexo rn de la Orden de
22 de mayo de 1990. o. en su caso. anexo VI de la Orden de 9
de julio de 1991.

Declaración o promesa de no haber obtenido destino en cualguiera
de los concursos convocados con posterioridad a la Orden de -22 de
mayO de 1990 (<<Diario Oficial de GaUcia» de 7 de junio). ni ser adscrito
a puesto para el que está' habilitado en base a la Orden de 9 de jlolio
de 1991 (<<Diario Oficial- de Galicialt de 14 de agosto) y Orden de
30 de marzo de 1992 (<<Diario Oficial de Galicia:. de 21 de abril).
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Convocatoria tercera

Convocatoria .para que los Maestros que se encuentren en alguno
de los supuestos a que alude el articulo 18 y disposiciones transitorias
primera a quinta. ambas inclusive. del Real Decreto 89511989. de 14
de julio, modificado por el Real Decreto 1664/1991. puedan ejercer
el derecho a obtener destino en una localidad o zona determinada.

Se regira por las siguientes bases:

1. Participantes

Primera.-Tendrán derecho preferente, por una sola vez y con ocasión
de vacante. a obtener destino en una localidad determinada. los fon-
donarios de ~tarrera del Cuerpo de Maestros que se encuentren en
alguno de los supuestos que a continuación se indican: -

a) Los que, en vírtud de resolución administrativa fume. tengan
reconocido el derecho a obtener destino en una localidad o recuperarlo
en donde antes lo desempeñaban.

b) Los Maestros a quienes se les hubiere suprimido el puesto
de trabajo Que desempeñaban con carácter defmitivo en la misma loca
lidad. Entre los casos ge supresión se oomprenderácl de transfonnación
del puesto de trabajo cuando el titular no reúna los requisitos especlflcos
exigidoli en los articulos 6 y 17 para el desempeño del mismo.

e) Los Maestros de Centros públicos españoles en el extranjero
que hayan cesado en los mismos por transcurso del tiempo para el
que fueron adscritos y a quienes el Real Decreto 564/1987. -de 15
de abril (<<:Boletin Oficial del Estado. del 29), reconoce el derecho
a ocupar. a su retorno a España. un puesto de trabajo cnla localidad
en la que luvieran 'Su destino definitivo en el mOmento de producirse su
nombramiento.

d) Los Maestros que. transcurridos los periodos de tres o seis
años de adscripción a la función de inspección educativa. deban ÍIlcor·
pararse al puesto correspondiente de su Cuerpo. y Íl quienes la Ley
23/1988. de 28 de julio. reconoce un derecho preferente a la localidad
de su último destino deftnitivo como4~.

e) Los Que. con Pérdida de la plaza docente que desentpet\aban
con carácter defmitivo. pasaron a desempeñar otro puesto en la Admi
nistración, manteniendo su situación de servicisó activo en el Cuerpo
de Maestros. y siempre que hayan cesado en ese último puesto,

1) Los excedentes forzosos.
g) Los suspensos. una vez cumplida 18 santJ6n.
h) Los Maestros en situación de. excedencia para el cuidado de

hijos. prevista en el articulo 29.4 de la Ley 3011984. de 2 de agosto,
según la redacción dada al mismo por la Ley 311989. de 3 de marzo.
y apartado b) del articulo 55 de la Ley 411988. en el supuesto de
la pérdida del puesto de trabajo por transcurso del tiempo que señalan
dichos preceptos.

i) Los Maestros excedentes voluntarios de la localidad, de los
apanados a) y e) del articulo 29.3 de la Ley 3011984. de 2 de agosto.
o apartados a) y e) del articulo 55 de la Ley 4/1988. por orden de
apartados. En ambos casos dicha preferencia no será de aplicación
hasta tanto hayan cumplido dos at10s en tal si:tuaci6n.

Los Maestros que se haDen en cualqUiera de los apartados de esta
norma podrán ejercitar este derecho en cualquiera de las localidades
comprendidas en el ámbito de la zona.

Segunda.-Serán condiciones previas,. en todos los' supuestos ante-
riores. para ejercer el derecho preferente:_ . -

a) Que el derecho a destino en la localidad o zona se fundamente
en nombramiento realizado directamente para la misma. mediante·pro
cedimiento normal de provisión.

b) Que exista puesto de trabajo vacante o resuha en la localidad
de que se trate. siempre QUe se estuviese 1cgitimado para su desem~.

Tercera.-Los Maestros a que se refiere la norma primera de la
presente base. excepto los comprendidos en los apartados h) e í). si
desean hacer uso de este derecho preferente. y hasta que alcance el
mismo. deberán acudir a todas las convocatorias que~ a estos efectos.
realicen 1as Administraciones Pública!, puesto que en caso contrario.
de existir vacante o resulta a la que hubieran pOOído tener acceso.
se les considerará decaidos en su d~_. Todo- eIl6ain petjuic:io
de lo que" con referencia a estos Maestros, se dispone en el Real
Decreto 895/1989. de 14 de julio. Y en su nueva redacción dada por
el Real Decreto 166411991 (.Bo1etin OfIcial del Estado> del 22).

- QlMta.-También podrán. en esta tercera convocatoria realizada con~

forme a las prescripciones del Real Decreto 895/1989. de 14 de julio.
hacer uso del derecho preferente a obtener destino en una localidad
detemúnada, los Maestros comprendidos en alguno de los supuestos
.a que se refieren las transitorias primera a quinta, ambas inclusive.
del citado Real Decreto.

El ejercicio de este derecho ¡)referente por 105 Maestros a que se
refIere la transitoria cuarta cst.ari subordinado a la previa autorización
de su cese en los Centros a que dicha transitoria.se contrae, por cum
plimiento de las fomialicfades cxi¡idas en su. legislación especifica

Quinta.-Este derecho, según se dispone en las mencionadas tran
sitorias. se eje:rcertl de la siguiente forma:

Los comprendidos en las uansitorias primera, seg;unda. tercera y
quinta. que obtuvieron el destino del que les dimana el derecho en
unidades de Preescolar o Educación Especial, lo ejercerán para puestos
de iguales características.

Los Maestros afectados por lo establecido en esas mismas transitorias
que obtuvieron el destino del que les dimana el derecho en unidades
de Educación General Bitsica :3 ejerceráll para -puestos de :los Ciclos
Inicial y Medio o, en caso de contar con alguna de las habilitaciohes
requeridas en Jos números 3 al 13. ambos incJusive~ del articulo 17
del Real Decreto 89511989. de 14 de juüo.y en su nUeva redacción
dada' por el Real Decreto 1664/199 l (<<Boletin Oficial del Estadol)
del 22). para puestoS de «FilolOBiP. de .Matemáticas. y «Ciencias
de la Naturaleza. o de «Ciencias Sociales.».

Los comprendidos en la transitoria cuarta ejercerán el derecho para
puestos de trabi\iO de los Ciclos Inicial y Medio o. de contar con
las habilitaciones que se alude en el pámúo anterior. a puestos de
..Filologuu. de «Matemáticas. y .Ciencias de la Naturalc.lJl» o de .Cien
cias Sociales•.

Sexta.-Dentro de las preferenclasestablecidas en la nonna primera
de esta base. los Maestros a quesc refieren las transitorias anteriores
serán incluidos como grupo independiente inmediatamente después de
aquellos a que alude el grupo cJde la m!sma..

Los·Maestros que panicipen en esta· cOnvocatoria. derecho pre
ferente, cumplimentarán la casilla de especialidades referida a las peti
ciones con las siglas DP.

n. l'riorJdodu

Séptima.-:1.a prioridad para haCer efectivo el derecho preferente
a una localidad o zona determinada vendrá dada por el supuesto en
que se encuentran comprendidos. según 'CI orden de prelación en que
va relacionado en fa nonna primera. en concordancia con la sexta,
de la bese primera de esta convoeatorta.

Cuando existan varios Maestros dentro de un mismo grupo. la prio
ridad entre ellos se determinará por la mayor puntuación derivada
de la aplicación del baremo de los.articUlos 21 a ·27 del Real Decre
10 895/1989. de 14 de julio. modlf\cado por el Real Decreto 166411991.

<>ctava.-Qbtcnidas localidad o zona y espec..ialidad como eonSt?"
cucncia de) ejercicio del derecho preferente, el destino en Centro "con·
creto 10 alcanzarán en concurrencia con los -participantes en el concurso
previsto en el aniculo 3.0 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio.
en su nueva redacción dada por el Real Decreto 1664/1991 (.Boletln
Oficial del Estado. del 22). Y cuya cohvoeatoria se anuncia· con el
número 4 de la presente Orden. determinlndose sus. prioridades de
acuerdo con el baremo establecido en los artículos 21 a 27 y la nueva
redacción dada por el Real Decreto 1664/1991 (.Boletln Oficial del
Estado. del 22).

ID. So/idrudii

Novena.-Los que descenhaccr USO del derecho preferente a una
localidad habrán de cumplimentar instancia y que será facilitada a
los aspifatttes por las.De~es Provinciales de esta Consejería
y Servicios Centrales Qe la misma.

En ella deberán eonsignar, en el hJ&ar correspondiente según las
instrucciones que a 18 misma se acompai\an. la localidad o zona en
laque solici1an ejercer el~bo.Asimismo cumplimentaJím. por orden
de preferencia. las especialidades para las que ejercen dicho derecho.
Esta preferencia.scni tenida en cuenta a efectos de reserva de localidad
Y especiaJídad. .

Para la _c1ón de Centro ooncreto deberán relacionar, según
sus preferencias, en el lugar soilaIado al efecto en la instancia. todos
los Centros de la localidad o. en su CltSO, de la zona. En este último
supuesto aarupados por bloques botn<Jl¡eneos de localidades. De no
hacerlo as1 y no corresponderIt: por baremo alguno de los solicitados.
la Administración les adscribirá de oficio • un Centro de la localidad
o zona. según eorresponda.

A la instancia se .acompaiUu'á. además de la documentación rela
cionada en la nonna- 'Viaésima de 'la base V de las comunes a las
convoc:alOrias. copia. del documento que acredite su derecho a ejercer
el dercchopreferentc 8 una locaIidad.o zona determinada.

Coavocatoria narta

Convocatoria del concurso previsto en el articulo 3.° del Real Decre:
to 895/1989. de 14 de julio. en su nueva redacción dada por el Real
Decreto 166411991. de 8 de noviembre.

Se regirá por las sisulentes bases:

l. Caracteristicas

Primera.-El concurso consilrtiri en la provisión de puestos por Cen·
tras y especjaljdades Y. en su caso, con 105 requisitos lingQis1icos que
sean exigtbles.

En la resolncióll de a<ljudicaci6n se indicarán la localidad y zona
a que corresponden dichos pucsto5.
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n.Participantes

Segunda.-P'odran tomar parte en el concurso los funcionarios de
carrera del Cuerpo de Maestros que se encuentren en cualquier situación
administrativa. excepto los suspensos mientras pennanezcan en.dicha
situación.

Los Maestros que desempeñen destino con carácter defmitivo sólo
podrán participar en el concurso si. a la fmalización del presente curso
escolar. han transcurrido. al menos., dos aftos desde la toma de posesión
del último destino.

Los excedentes voluntarios deben reunir las condiciones para rein~
gresar al.servicio activo.

Tercera-Están obligados a participar en el concurso aquellos Maes-
tros que carezcan de destino clefmitivo a consecuencia de:

3.1 Resolución firme de expediente disciplinario.
3.2 Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso.
3.3 Supresión del puesto de trabajo que desempeñaban con caIác-

ter definitivo.
3.4 Reingreso con destino proVisional.
3.S Excedenciá forzosa.
3.6 Suspensión,de func~ones Una vez cumplida la sanción. ..
3.7 . Causas análogas que hayan implicado la perdida del puesto

de trabajo que desempei\aban con carácter definitivo.. .
Cuarta-Asimismo están obligados a participar en este concurso

los provisionales·que, estando en servicio activo. nunca _han obtenido
destino definitivo.- .

Quinta.-Los Maestros comprendidos en los supuestos a que hacen
referencia los números 3.1. 3.4 de la nonna tccera y aqueUos a que
alUde la norma cuarta de la presente base. que no participen en el
concuno o que no obtengan destino de los solicitaflos serán destinados..
de existir vacantes, a puesto de la Comunidad Autónoma en' la que
presten servicios con carácter provisional. siempre que cumplieran los
reqUisitos exigibles para su desempefio.

Sexta.-Los Maestros' con destino provisional como consecuencia
de cumplimiento de sentencia o resolución de recurso. o de supresión
del· puesto de trabajo del que eran titulares. de no participar en el
concurso serán destinados libremente por las Administraciones Pitbücas
en la fonna que se dice en la nonna anterior.

Aquellos que cumpliendo con la obligación de concursar no obtengan
destino de los solicitados en las, tres primeras convocatorias serán.
asimismo. destinados libremente por las Administraciones~PúbJicas en
la fonna antes dicha.

Séptima-Los procedentes de la situación de excedencia forzosa,
en el caso de no participar en el concurso. seran declarados en la
situación de excedencia voluntaria contemplada en el apartado 3.c del
articulo 29 de la Ley 30/1984. de Medidas para la Refonna de la
Función Pública y en el apartado 2 del articulo. 58 de la Ley 4/1988.
de 26 de mayo. de la Función Pública de Galicia.
_, De participar y no alcanzar destino de los solicitados en las tres
primeras convOcatorias serán destinados libremente por las Adminís-
traeiones Públicas si&Uiendo el prpCedimiento indicado en la nonna
quinta de la presente base. - ....

Octava-Los Maestros comprendidos en el -supuesto contemplado
en el número 3.6 de la norma tercera de la presente base. de· no
PArticiparen el COJlQJTSQ serán declarados-en la situación de excedencia
voluntaria por interés particular. . .

De participary no alcanzar destino de los solicitados serán destinados
libremente por_las Administraciones Públicas en la fonna que se expresa
anteriormente. _

Novena.-Entodo caso no procederá la adjudicación de oficio con
forme a las normas anteriores cuando los Profesores hubieran obtenido
destino· en concursos o procedimientos de provisión a puestos no com·
prendidos en el ámbito del Real Decreto 89511989. de 14 de julio.

m; Dt!recho de concurrencia y/o consoné

Décima.-Se entiende por derecho de concurrencia Ylo consorte
la posibUidad de que. varios Profesores condicionen su voluntaria par.
ticipación en un concurso a: la obtención de destino en uno o varios
Centros de una provincia determinada..

Este derecho tendrá ias siguientes pecuJiaridades:

LoS Maesnos incluirán en sus peticiones Centros de una soJa pro
vincia, la misma para cada grupo de concurrentes y las mismas peticiones
de Centro o localidades.

El número de Maestros que pueden solicitar como concurrentes
será, como máximo. de .cuatro. siendo preciso que cada unQ de los
solicltantes pre~te instancia por separado.

La at;ljudicación de destino a estos Maestros se realizará. entre Jos
puestos de: trabtUo vacantes que seran objeto de provisión de acuerdo
con lo establecido en el articulo 9 del Real Decreto 1664/1991. de
8 de noviembre..

De no obterier destino de esta forma todos los Maestros de un
mismo grupo de concurrentes" se considerarán desestimadas sus
solicitudes.

IV. Prioridades

Undécima-Las prioridades vendrán dadas por la aplicación del
baremo establecido en los articulos 21 a 27 del Real Decreto 89511989.
de ,14 de julio. y en la nueva redacción dada por el Real Decreto
166411991 (,Bolelln Oficial del Estado. del 22).

v. Solici/udes

Duodécima.-Los que voluntaria u obligatoriamente participen erl
el concurso deberán cumplimentar instancia que será facilitada a los
aspirantes por la Administración.

Los. Maestros a que alude la norma quinta de la base n· de esta
convocatoria dcbenin incluir necesariamente en su petición de par
ticipación en el concurso. en el co'ncepto global de provincias, la tata·
lidad de las que integran la Comunidad Autónoma donde prestan ser·
vicios. Aun en el supuesto de no efectuarlo &Si. serán destinados de
oficio.- y con carácter defmitivo a cualquier provincia de la misma si
se dispusiera de vacante para la que-estuvieren habilitados.

A esta solicitud acompañarán la documentación a que se hace refe·
reneia. en la norma vigésima de la base V de las comunes a las
convocatorias.

Decimotercera.-Es compatible la concurrencia simultánea a cual
quiera de las convocatorias del concurso de traslados (Consejeria de
Educación y Ordenación Universitaria de la Junta de Galicia;: Ministerio
de Educación y Ciencia; Departamento de Ensefianza de la Generalidad
de CataJuila; Departamento de Educación. Universidades e Investigación
del GObierno Vasca; Consejeria de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía;: Consejería de Educación. Cultura y Deportes del Gobier
no de Canarias; Consejeria de Cultura,. Educación y. Ciencia de la
Generalidad Valenciana. y Departamento de Educación y Cultura de
la Comunidad Foral de Navarra) y, dentro de las mismas. a cualquiera
de los puestos anunciados. siempre que se esté habilitado para elto.
formulando solicitud. en cualquier caso. en única instancia. -

Decimocuarta.-Aun cuando se concurse a' puestos de trabajo de
diferentes órganos convocantes. solamente podrá adjudicarse un imico
destino.

Nonaas comunes a las eonvocatoriu

L Requisitos especl/lcos para el desempeflo de determinados puestos

Primera.-Además de los requisitos resefiados en cada una de las
convocatorias.. para poder solicitar puestos:

De Educación General Básica: Filologia y Lengua Gallega.

De Educación General Básica: Filologia. Lengua Castellana e Inglés.

De Educación General Básica: Filolpgia. Lengua CastelJana y
Francés.

De Educación General Básica: FtloJogia y -Lengua Castellana.

De Edueacton -General Básica: Matemáticas y Ciencias de la
Naturaleza

De Educación General Básica: Ciencias Sociales.

De Educación General Básica: Educación Fisica.

De Educación General Básica: Educación Musical.

De Educación Especial: Pedagogia Terapéutica.

. De Educación Especial: Audición y Lengu1\ie.

De Educación Preescolar.

Se requiere acreditar estar en posesión de alguno.de los requisitos
especiflCOS que. QElr& el desempeño de los mismos, requiere el articu·
lo 17 del Real Decreto 89511989. de 14 .de julio, modificado por
el Real Decreto 166411991. Y el anexo III de la Orden de 8 de mayo
de 1991 en lo referente al puesto de trabajo de Educación Generaal
Basica: Educación Musical.

Para poder optar apuestos de.trabajo de aencías Sociales se requie
re. asimismo. acreditar tener superado el curso de Perfeccionamiento
en Lengua GaUega o estar en posesión de alguna de sus equivalencias
o convalidaciones.

Los concursantes que obtengan en el concurso puesto de trabajo
de Ciclo Inicial o Medio o de Educación Preescolar estarán obligados,
en el plazo de un ano. contado a partir del l de septiembre de 1993.
a superar. por 10 menos., el curso <ie Perfeccionamiento eh Lengua
Gallega., excepto que acrediten tener superado dicho curso o estar en
poseSión de alguna de sus convalidaciones u homologaciones. A tal
fm adjuntarán a su solicitud la documentación acreditativa que se señala.
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n. Prioridad entre las cOllvoca~or¡as

Segunda-El orden en que van relacionadas las convocatorias implica
una prelación _en la _adjudicación de vacantes y resultas en favor de
Jos' participantes en cada una de eUas. De tal.fonna que lio puede
adjudicarse puesto a un Maestro que participe en- una de las con
....ocatorias si existe solicitante en la anterior con derecho; sin pe¡jucicio.
en lo que respecta a la aQjudicaci6n de puesto concreto a los que
hagan efectivo su derecho preferente a una localidad o zona deter
minada. de tener en eucotalo que se dispone en la norma octava
de la base II de la correspondiente convocatoria..

Tercera.-Es compatible la concurrencia simultánea, de asistir dere
cho. a dos o más convocatorias, utilizando una uIiica instancia. Las
peticiones se atenderán con la prelación indicada en la norma anterior
Y. una vez obtenido destino. no se tendrán en cuenta las restantes
peticiones.

III. Prioriúad en la a4iudicación fle vacantes en cada convocatoria

Cuarta.-Salvo la convocatoria primera (movilidad en el Centro).
que se resolverá con los criterios que en la misma se· especifican. el
orden de prioridad para la adjudicación de los puestos de trabajo vendrá
dada por la puntuación obte~ida según el siguiente

Baremo

Documentación justñtcativa

a)

b)

el

d)

Tiempo de permanencia ininterrumpida, como funcionario de carrera con destino defmitivo
~n el Centro desde el que se participa.

Por el primer, segundo y tercer años: Un punto por ano.
Por el cuarto año: Dos puntos.
Por el quinto afto: Tres aftoso
Por el sexto. séptimo, octavo, noveno y décimo años: Cuatro puntos por afio.
Por el undécimo y siguientes años: Dos puntos por afio.

Para los Maestros con destino defmítivo en puesto de trabajo docente de carácter singular,
la puntuación de este apartado vendrá dada por el tiempo de pennanencia ininterrumpida
en el puesto desde el que se solicita.

Para los Maestros en «adscripción temporal~ a Centros públicos españoles en el extranjero
o a la función de inspección educativa, la puntuación de. este- apartado vendrá. dada
por el tiempo de pennanencia inintenumpida en dicha adscripción.

Tiempo de permanencia ininterrumpida con destino defInitivo en el Centro o puesto singular
desde el que se solicita cuando hayan sido cla.ltiflcados como de especial dificultad por
tratarse de dificil desempe50. o de zona de actuación educativa preferente.

Por el primer. segundo y tercer años: 0.50 puntos por año.
Por el cuarto año: Un punto.
Por el quinto año: J,50 puntos.
Por el sexto, séptimo. octavo. noveno y décimo años: Dos puntos por año.
Por el undécimo y siguientes años: Un punto por año.

No se computará a estos efectos el tiempo que se ha pennanecido fuera del Centro en
situación de servicios especiales. en comisión de servicios o en licencias de estudjos.

La puntuación resultante Por este apartado se ·añadirá a la 'obtenida por el: apartado a).
Tiempo transcurrido en situación de provisionalidad por los funcionarios de carrera que nunca
han obtenido destino definitivo.·' ,- . ,

Un punto por año de servicio hasta que obtengan la propiedad definitiva.
Los servicios de esta clase ,prestados en Centros o puestos clasificados. como de especial

dificultad por tratarse de dificil dgempeño, o de zona de acutación educativa preferente.
(tafán derecho. además, a la puntuación establecída en· el apartado· b) del articulo 22.

Años de servicio activo como funcionarios de carrera en el Cuerpo de 'Maestros..-

Hoja de servicios certificada por la Delegación
ProvinciaL cuando presten servicios en dis

,'tinta provincia a aquella por la que par•
. ticipan. Cuando participen por la misma
provincia en la que tienen destino. la Dele
gación Provincial correspondiente certifi~

cará de oficio estos servicios.

Hoja de servicios cértiÜcada por la Delegación
Provincial, cuando presten servicios en dis
tinta provincia a aquella por la que par
ticipan. Cuando participen por la misma
provincia en la que tienen destino, la Dele-
gación Provincial correspondiente certífi·
cará de oficio estos servicios.

Hoja de-SCl'Vicios certificada por la Delegación
ProvíncilP. cuando presten servicios en dis
tinta provincia a aquella por la que par
ticipan. Cuando participen por la misma
provincia en la que tienen destino, la Dele
gación Provincial correspondiente cerüfi~

cará de oficio,estos servicios.

Hoja de servicios certificada pl:)r la Delegación
Provincial, cuandO presten servicios en dis
tinta provincia a aquella por la que par
ticipan~ ,~do participen por la misma,
provincia en la que tienen destino, la Dele-
iación Provincial correspooPiente certifi
cará de oficio estos servicios.

e)

Un punto por cada año de servicio.

Cursos de perfeccionamiento,o~ por las Administraciones Publicas educativas. Copia compulsada del documento acredita·
tivo.

1. Por la asistencia a cursos de Formación Permanente del Profesorado (entendido en sus
distintas modalidades: Grupos de trabajo, seminarios, grupos de formación en Centros,
cursillos. etc.), convocados porlas Administraciones Públicas con competencias educativas
y Or~nismosdependientes o las Universidades. No se puntuarán cursos en los que las
Administraciones citadas flguren como colaboradoras.

De 20 a 50 horas; 0,25 puntos.



35362 Martes 20 octubre 1992 BOEnúm.252

De 51 • 100 horas: 0.50 puntos.
Mu de 100 horas: Un punto.

1. Por participar, en calidad de ponente, Profesor, ° dirigir, coordinar o tutorar curSos de
Formación Permanente (entendidOs como se señala en el punto anterior), convocados por
los órganos centrales o periféricos de las Administraciones con competencias o por Jas
Universidades. No se puntuarán cursos en los que las Administraciones citadas figuren
como colaboradoras. -

De 5 a 10 horas: 0,25 puntos.
De 11 a 30 horas: 0,50 puntos.
Más de 30 horas: Un punto. _

Nota: Por este apartado e) se pueden otorgar hasta un máXimo de dos puntos. En ambos
supuestos cada curso se puntúa por sí mismo, no siendo acumulables entre si.

f) Titulaciones academicas distintas a las alegadas para el ingreso en el Cuerpo.

L Por.el título de Diplomado Universitario. ° Por haber superado)os tres primeros cursos
completos de Licenciatura: Un punto.

1. Por el «",lo de Lic:enciado:.l.50 puntos.
3. Por el titulo de Doctor. Dos puntos.

Nota: Por este apartado se pueden oto~ hasta un máximo de~ puntos. ,

1"

Un Inspector del Servicio Provincial de Inspección Técnica de Edu
cación. que actuará como Presidente.

TreS t\lncionarios 'dependientes de la Delegación Provincial. que
actuarán como Vocales.

Actuará de Secretario el Vocal de menor edad.
Las Organizaciones Sindicales con representación en las Juntas de

Personal podran nombrar dos representantes de ellas para fonnar parte
de cada Comisión de Valoración.

Los miembros de las Comísiones deberán pertenecer a grupo de
titulación igual o superior al exigido para los puestos convocados.

Para los efectos previstos en el articulo 26. dos., del Decreto
229/1990. de 24 de mayo (.-DlariO Oficial de GaJicia_ de l de junio),
eslas Comisíones. asi como las previstas en la base trigésima primera. se
considerarán ¡ncluidas en la categoria segunda.

Decimotereera.-En cáso de igualdad en la puntuación total se acu
dirá para dirimida a la otorgada en los apartados a). b) y d) del artícu
lo 21. por ese orden. De persistir la igualdad, decidirá el año de pro
moción de ingreso y dentro de éste el número más bajo obtenjdo.

Decimocuarta.-Las vacantes a proveer eriJas convocatorias;:oe harán
públicas en el .Diario Oficial de Galicia_ previamente a la resolución
de las mencionadas convocatorias. conforme detenninan el articu·
lo 7.° del Real Decreto 895/1989. de 14 dejuJio. en su nueva redaccíón
dada por el también Real Decreto' 1664/1991. de 8 de noviembre
(<<Boletin Oficial del Estado~ del 22).

Las vacantes mencionadas ~rán incrementadas con las que resulten
de la resolución de todas las convocatorias.

Todas las vacantes a que se hace referencía en esta nonua deben
corresponder a puestos de trabajo cuyo funcionamiento se encuentre
prev!sto en la planillcación escolar.

Dccimoquinta.-A los fines de que los participantes en estas con
vocatorias puedan realizar sus peticiones. adjunto a la presente Orden.
anexo I. de acuerdo con lo que previene el artículo 7.odel·R~1 Decre;
to 895/1989. de 14 de julio. en la nueva redacción dada al mismo
por el P.eaI .Decreto 1664/1991. de 8 de noviembre. se publica la
relación' de Centros existentes en las diferentes zonas t>.ducativas com
prendidas en el ámbito de gestión de la Conselleria de Educación
y Ordenacíón Univ~rsitaria.

VacantesIV.

Quinta. En los apartados a) y b), las fracciones del año se com· con la normativa anterior al Real Decreto 895/1989, de 14 de julio.-al
putarán de la siguiente forma; Fnieción de seis meses o superior. como que hubieron de acudir obJigatoriamente p,or habérseles suprimído
un año completo. Fnux:ión inferior a seis meses. no se computa. el puesto del que eran titulares. tendrán derecho a que se les consideren,

En los apartados c) y d). las fracciones de año se computarán en esta tercera convocatoria reaUzada al amparo del Real Decreto últi·
a razón de 0,0833 por' cada mes completo.' mamente citado. a los efectos prevenidos en el apartado a) del baremo.

Sexta.-A los fmes de detenninar los servicios a Jos que se refieren como~ en el Centro, desde el que concu~n•. los servicios
los conceptos a) y b) del artj,cu1o 21, se considerará como Centro que acrediten en. el Centro en el que se les supnml6 ~I puesto.
desde el que se participa, para aqueDOl que acuden sin destino defmitivo Decaerán de este derecho una vez que se haya obtemdo nuevo
como comprendidos en los supuestos delarticulo 1lA del Real Decreto destino en el pertodo señalado en la disposición transitoría décima
895/1989, de 14 de julio. modificado por el Real Decreto 1664/1991. del ,Real Decreto 89511989. de 14 de,julio. o por transcurso del periodo
el 'último servido con carácter definitivo. al que se acumularan. en indicado.
su caso. y a los solos efectos de los· aludidos conceptos· a) y b). los Duodécima.-Para la valoración de los meritas prevístos en los apar·
prestados provisionalmente con posterioridad en cualquier otro Centro. lados e) y ti, alegados por los concursantes, en cada Dirección Provincial

SCptima.-Los Maestros que tienen eldestÍJ10 definitivo en un Centro se constituini una Comisión. por cada 1.000 solicitantes. integrada
por des¡lose. o traslado total o parcial de otro. eoDtarán. a los efectos por los siguientes miembros. desígnados por el Delegado provincial
de pennanencia ininterrumpidaprevísta en el apartado a) del articulo correspondiente:
21_del Real Decreto 895/1989, de ~14 dejuJio, yen SU nueva redacción
dada pOr' el Real Decreto 16641 I991 (<<Boletín OfICial del Estado»
del 22)1a referida a su Centro de origen.

Octava-Los Maestros que participan en las convocatorias desde
la situación de provisionalidad por habCrseles suprimido la Unidad
o puesto escolar que venían sirviendo con carácter defmitivo. por resultar
desplazados por cumplimiento de sentencia o resolución de recurso.
o por provenír de Ja situación de excedencía forzosa, tendrán derecho.
además. a que se les acumulen al Centro de procedencia, a los efectos
de los conceptos a) y b) del articulo 21 antes referido-. los servicios
prestados- con carácter definitivo en el Centto inmediatamente anterior_
Para el caso de Maestros afectados por supresiones -consecutivas de
puestos de trabajp. esa acumulación comprenderá los servicios prestados
con carácter definitivo en 105 Centros que. sucesivamente. les fueron
suprimidos. En el supuesto que el Maestro afectado no hubiere desem~
peñado otro destino definitivo. tendrá derecho a que se le acumule.
a los efectos señalados. la puntuación correspondiente al apartado c)
del baremo. -

Novena.-A los Maestros que el día 21 de julio de 1989. fecha
de entrada en vigor del Real Decreto 895/1989. de 14 de julio. se
encontraban prestando servicios con carácter dcfmitivo en Escuelas
clasificadas como roraIes. al amparo de los preceptos del Estatuto del
Magiste'io. y continúen al frente de las mísmas,; se les computarán
aquellos en esta tercera convocatoria realizada confonne al citado Real'
Decreto, como prestados en Centros de diflcíJ desempeño. por elapar~
tado b) del baremo que se recoge en la nonna cuarta de la base lIT
de las comunes a las convocatorias;

Esa puntu:ación dejará de computarse u"na vez que se haya obtenido
nuevo destino en el periodo señalado en la disposicióri transitoria octava
del Real Decreto 895/1989, de 14' de julio. o por transcurso del mísmo
sín utilizarla.

néciffia.-Aquellos Maestros que participen desde su primer destino
definitivo obtenido por concurso convocado de acuerdo con la nor·
mativa anterior al Real Decreto 895/ 1989. de 14 dejulio, al que hubieron
de acudir obligatoriamente desde su situación de provisionales. podrán
optar, en esta tercera convocatoria realizada conforme al Real Decreto
últimamente ciÜldo. a que se les aplique. en 'lugar del apartado a)
del baremo. la puntuación correspod:iente al apartado e) del mismo.
considenindose. en este caso. como provisionales todos 100-'8.."\OS de
servicio. "'

Undécima.-Los Maestros que acudan a la presente convocatoria
desde el primer destino obtenido por concurso convocado de acuerdo

'-', .
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V. Formato y cumplimiento de la petición

Decimosexta.-La instancia. Que podrán obtener los interesados en
las Delegaciones Provinciales y Servicios Centrales de la Conselleria.
dirigida al Director general de Educación Básica. podrá presentarse
en el Registro de la Consellerla de Educación y Odenac:ón Universitaria.
en sus Delegaciones Provinciales, o en cualquiera de las dependencias
a las que alude el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Decirnoséptima~EInúmero de peticiones que cada participante pue
de incluir en SU- solicitud. concurra por una sola o por varias con
vocatorias. no podrá exceder de 300.

Decimoctava.-Las peticiones. con la limitación de número ante·
rionnente señalada. podrán extenderse 8. la totalidad de especialidades
y Centros por si previamente a la resolución de las convocatorias o
en cualquier momento del desarrollo de las mismas. dado que se incre
mentan resultas. se produjese la vacante de su preferencia.

Las peticiones podrán hacerse a Centro concreto o localidad. siendo
compatibles ambas modalidades. En este último caso se adjudicará
el primer Centro de la localidad con vacant8 o resulta en· el mismo
orden en que aparezcan anunciados en la convocatoria.

Decimonovena.-En las instancias se relacionarán confonne a las
instrucciones unidas a las mistnas. por orden.de preferencia. los puestos
que se soliciten,. expresando con la mayor claridad los conceptos exactos
que en el impreso de la instancia se consignan.

Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por el interesado
no podrá ser invocado por éste a efectos de futuras reclamaciones,
ni considerar por tal motivo lesionados sus intereses y derechos.

Una vez entregada la instancia:, por ningún concepto se alterará
la petición. ni aun cuando se trate del orden de prelación de los puestos
solicitados. Cuando los códigos resulten ilegibles, estén incompletos
o no se coloquen los datos en la casilla correspondiente. se considerarán
no incluidos' en la petición. perdiendo todo derecho a eUos los
concurrentes.

VJgésima.-La instancia irá acompañada de:

1. Hoja de servicios certificada y cerrada al dla 7 de noviembre
de 1992. únicamente si se participa en provincia distinta a la que
tiene acreditado -el destino.

2. Copia compulsada de la certificación de habilitación expedida
por el Delegado provincial.

Los que con posterioridad al plazo .señalado en la Orden de 8
de mayo de 1991 (f;Diario Oficial de Galicia:t del 24), sobre habilitación
del profesorado. cumplieron alguno de los requisitos especIficos que.
para el desempeilo de determinados puestos. exige el articulo 17. si
participan en cualquiera de estas convocatorias. podrán acreditar tal
circunstancia en la fonna prevista en la norma vigésima sexta de la
base V de estas normas. «Normas comunes a las convocatorias:t.

Los Maestros que participen en cualquiera de las convocatorias para
puestos de Educación General Básica: Filologia, Lengua Castellana
y/o Educación General Básica: Educación Fisica,. por reunir alguno
de los requisitos especificos que. a los apartados 5 y 14 del articulo
17 del Real Decrelo 895/1989, de 14 de julio, añade el Real Decreto
1664/1991. de g de noviembre. podran acreditar tal circunstancia en
la fonna prevista en el párrafo anterior.

3. Certificación expedidt por' el Delegaqo provincial u órgano
correspondiente de la Comunidad' Autónoma con competencias en
educación. acreditativa de que el Centro de su destino está clasiflcado
como de especial dificultad por tratarse de dificil desempeño. a los
efectos previstos en los articulos 21 y 22 del Real Decreto 895/1989,
de 14 de julio. y en la nueva redacción dada por el Real Decreto
1664/1991, de 8 de noviembre (dlolelin Oficial del Estado. del 22).

4. Los que concursen desde Centro que a la entrada en vigor
del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, estaba clasificado como
ruraL deberán presentar, a los efectos de 10 dispuesto en la disposición
transitoria octava del mismo. documentación acreditativa de tal extremo.

5. Documentación acreditativ4 de los cursos de perfeccionamiento
reali~dos y titulaciones académicas distintas a las alegadas para el
ingreso en el Cuerpo, a los efectos de su valorllción.

. I;n la que se refiere a los cursos de perfeccionamiento debe constar,
inexcusablemente. el número de horas de duraciÓDdel curso o cursos.
Aquellos en los que no se hiciera mención de tal circunstancia no
se computarán. excepto en··e1 caso de los cursos de «Lengua Gallega»
y otros en los que conste su duración en la convocatoria publicada
en el«Diario DrlCÍal de Gaücia., que se valorarán conforme a la mísma.
aunque en el certificado no conste su duración. En las convalidaciones
y equivalencias de los cursos de gallego se valorarán en el número
de horas correspondientes al curso convalidado.

VI. Otras normas

Vigésima primera.-EI plazo de presentación de instancias para todas
las convocatorias que se publican con la presente Orden será de quince
días hábiles y comenzará a computarse a partir del día 22 de octubre y
terminará el día 7 de noviembre de 1992. ambos inclusive.

VJgésima segunda.-Todas las condiciones que se exigen en esta
convocatoria y los'méritos que aleguen los concursantes han de tenerse

cumplidos o reconocidos en la fecha de tenninación del plazo de pre
sentación de solicitudes.

Vigésima tercera.-No serán tenidos en cuenta los méritos 110
invocados en las solicitudes ni tampoco aquellos que no se justifiquen
documentalmente durante el plazo. de presentación de las mismaS.

Vigésima cuarta.-Podrá ser anulado el destino obtenido por cual
quier concursante que no se. haya ajustado a 'las normas de la
convocatoria.

VIgésima quinta.-Es requisito imprescindible en cualquiera de la:s
convocatorias, para solicitar un ,puesto detenninado, elha11arse habI-
litado para el desempeño del mismo.. .

Vigésima sexta.-La circunstancia de hallarse en posesión de los
requisitos especlficos para el desempei\o de detenninados puestos de
tra~o que exige el articulo 17 del Real Decreto 895/1989. de 14
de julio, se acreditará· por medio de la certificación de habilitación
expedida por el Delegado provincial.

Aquellos Maestros que. con posterioridad a lafinatización del plazo
previsto en la Orden de 8 de mayo de 1991 (<<Diario Oficial de GalicíaJt
del 24), superaron cursos de especia1ización convocados por el Minis
terio de Educación y Ciencia o por las Comunidades Autónomas con
competencias en materia de educación y que habilitan para.el desempeño
de detenninados puestos.. de participai en las presentes convocatorias,
podrán solicitar la habilitación con-espondiente acompañando al resto·
de la documentación instancia-solicitud según modelo anexo 1 de la
Orden de g de mayo de 1991 (<<Diario OflCial de _GaliCiallo del 24)
y certificado acreditativo de haber superado el curso o cursos corres
pondientes. en eJ que Conste, aparte de.los extremos que se consideren
necesarios, el Arca o especialidad del mismo y la fecha de la convocatoria

Asimismo a~:?:Maestros que. con posterioridad al indicado plazo
y par haber fm' los estudios correspondientes. estuviesen en'Con
diciones de obtener alguno de los titulos o diplomas que para el desem
peño de determinados puestos exige el articulo J7 del Real Decreto
895/1989, de 14 de julio, y la nueva redación dada por el Real Decre
to 1664/1991, de 8 de noviembre, y pretendiesen hacerles valer en las
presentes convocatorias podran solicitar la habilitación correspondiente,
acompañando certificación académica en la que se haga constar la
fmalización de los estudios. que adjuntarán al resto de la documentación
de participación.

Los Maestros que participen en cualquiera de las convocatorias
para puestos de Educación General Básica~ «Fll01ogiallo. «Lengua Cas
teI1ana~ y/o «Educación FlSica:t. por reuníralguno de los requisitos
especificos que a Jos apartados S y J4 del articulo 17 del Real Decreto
895/1989, de 14 de julio, llJ\ade el ReaJ Decrelo 1664/1991, de 8
de noviembre.-podrán solicitar la habllitaclón correspondiente mediante
modelo anexo' 1 a la Ordén de· 8 de mayo de 1991 (<<Diario Oficial
de Galicia. del 24) acompaiiando copia c~ada de los titulos, diplomas
y cuantos certificados y documentos puedan avalar su petición.

Vigésima séptima.-Los Maestros que concurriesen a las convoca
torias para el ejercicio 'del derecho preferente y del concurso general
desde la situación de excedencia,. caso de obtener destino. vendrán
obligados a presentar en la Delegación de la Consejeria en la provincia
donde radique el destino obtenido y antes de la posesión del mismo.
los documentos que se reseñan a continuación y que el citado Organismo
deberá examinar a fm de prestar su confonnidad y autorizarles para
hacerse cargo d~ destino alcanzado. Los documentos a presentar son
los siguientes: -Copia de la. orden de excedencia y declaración de no
haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
la Administración del Estado. institucional o locaL ni hallarse inha·
bilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Aquellos Maestros que no logren justificar los requisitos exigidos
para el reingreso no podrán posesionarse del destino obtenido en el
concurso. quedando la citada plaza como resulta para su provisión
segUn COrTeSponda. .

De ambos supuestos deberán dar cuenta los Delegados provinciales
a la Dirección General de Educación Básica.

Vigésima octava-Los que participen en estas convocatorias y soli
citen y obtengan la excedencia en _el transcurso de su resolución. o
cesen en el servicio activo por cualquier otracauS&, se considerarán
como excedentes o cesantes en la plaza que les. corresponda en las
mismas. quedando esta como resulta para su provisión según corres
panda.

Vigésima novena-Los Maestros que obtengan plaza en estas con·
vocatorias y durante su tramitación hayan pennutado sus destinos esta·
rAn obligados a servir el puesto para el que han sido nombrados, anu
lándose la pennuta que se hubiem concedido.

VII. Tramitación

Trigésima.-Las Delegaciones Provinciales son las encargadas de
la tramitación de las solicitudes de los Maestros que sirvan en su
demarcación, excepto las de los que desempeñen provisionalmente o
en comisión de servicios destino distinto al que son titulares. que serán
tramitadas por las Delegaciones de la provincia a que pertenezca el
Centro cuya propiedad definitiva ostenten.

Las Delegaciones Provinciales que reciban instancias cuya trami
tación Corresponda a cualquier otro de estos Organismos procederán
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IX. R/?cursos

(En suplemento aparte"se publican, los anexos correspondientes.)
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ORDEN de 13 de octubre de 1992 por la que se convoca
concurso de traslados en el Cuerpo de Maestros para la
provisión de puestos de trabajo en los Centros Públicos
de Preescolar. Educación General Básica y Educación Espe
cial de la Comunidad Autónoma de Anda/uda.

23340

Confonne a lo previsto en el Real Decreto 895/1,.89, de i4 de
julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 20). y en la nueva redacción
dada al mismo en el Real Decreto 1664/1991. de 8 de noviembre
(<<Boletin Oficial del Estado_ del 22), para cubrir en propiedad los
puestos de trablúo vacantes existentes en los Centros Públicos de Prees
colar, Educación General Básica y Educación Especial de la Comunidad
Autónoma de Andalucia. debe oonvocarse el concurso de traslados
en el Cuerpo de Maestros regulado de acuerdo con el articulo S.odel
Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre (<<Boletin OfIcial del Esta
do_ del 22). Por ello y de conformidad con la Orden de 7 de octubre
de 1992 (<<Boletín OficIal del Estado- del 9). por la que se establecen
normas procedimentales aplicables a todos los concursos de traslados
del Cuerpo de Maestros. esta Consejeria de Educación y Ciencia ha
dispuesto anunciar las siguientes convocatorias:

Los distintos tipos' de convocatorias y su orden de prelación serán
como sigue:

1. Convocatoria para readscripción en el Centro docente.
ll. Convocatoria para que los Maestros que se encuentren como

prendidos en el supuesto a que alude la disposición transitoria undécima
del Real Decreto 895/1989. de 14 de julio. Y en la nueva redacción
dada al núsmo en el Real Decreto 1664/199 t. de 8 de noviembre
(_Boletín OfIcial del Estado» del 22), puedan solicitar puestos de traba,jo
para los que estuvieran habilitados dentro de la zona a que pertenece
el Centro del que son defInitivos.

nI. Convocatoria para los Maestros que se' encuentren en algunos
de los supuestos a que aluden eJ articulo 18; las disposiciones transitorias
primera a quin~ ambas inclusive. del Real Decreto. 89511989. de 14
de julio; y la modificación efectuada por el Real Decreto 16641 i 99 1,
de 8 de noviembre (<<Boletin Oficial del Estado» del 22), puedan ejercer
el derecho a obtener destino en una localidad o zona determinada.

IV. Convocatoria del concurso general de traslados previsto en
el articulo tercero del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, según
la redacción dada al mismo por el Real Decreto 166411991, de 8
de noviembre (_Boletin Oficial dei Estado» del 22), para la provisión
de puestos de trabajo por Centros y especialidades.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

Lo que digo para su conocimiento y efectos.
Santiago. 15 de octubre de 1992.-EI Consejero, Juan Piñeiro

P~uy.

Trigéiima octava.-Conua esta Orden podrá interponerse recurso
de reposición ante esta Consejeria. previo al contencioso-administrativo,
de acuerdo con el contenido del articulo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. dentro del plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la- fecha de su publicación en el «Diario Oficial de
Galicia.>.

tes que corresponda según lo dispuesto en el articulo 7.° del Real
Decreto 895/1989. de 14 dejutio; en la nueva redacción dada al mismo
por el Real Decreto 1664/1991. se adjudicarán provisionalmente los
destinos. concediéndose un plazo _para reclamadones y desestimientos.
y,. por último, se elevarán a definitivos los nombramientos, resolviéndose
aquellos por la misma resolución. que sen\. objeto de publicación en
el «Diario Ofidal de -Galicia», y por la que se entenderán notificados
a todos los efectos los concursantes a quienes las mismas afecten.

Trigésima sexta-Los destinos adjudicados en la resolución defmitiva
de las convocatorias serán irrenunciables.

Trigésima séptima.-La toma de posesión del nuevo destino tendrá
lugar el día 1 de septiembre de 1993, cesando en el de procedencia
el último dia de asosto.
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VIn. Publicación de vacantes. aqjudicaclón de destinos y toma
de posesión -

Trig6sima quinta.-Por la Dirección General de Educación Bási"ca
se resolverán cuantas dudas se susciten en el cumplimiento de lo que
por estas convocatorias se dispone; se ordenará la publicación de vacan·

conforme previenen los números 1 y 2 del articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Los -.. podr8ri exigir recibo de la p......raci6n de las iris
tancias. siempre que la entrega se haga personalmente.

Si la solicitud no reuniera lo datos que seJiala· el articulo 69 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. se requerirá al soIicitanie para
que. en un plazo de diez días. subsane la falta o acompañe Jos docu
mentos preceptivos. con apercibimiento de que sí así no lo hiciese
se archivará -sin más trámite. Se excluyen de esta ,oonna los datos
referidos a códigos de zona. localidad o Centro.

En estós-casos. las peticiones de tales concursantes se tramitarán
por las Deleeaciones Provinciales como las de loa demás. haciendo
constaren Ja cabeza. de la petición el defecto a subsanary la drcunstancia
del requerimiento al interesado, correspondiendo a la Dirección General
de Educaei6n Básica la medida de an:hivar, sin más tnlmite, las peti
ciones que no se -hubiesen subsanado. a cuyo efecto la respectiva Dele
¡ación Provincial oficiará sobre tal extremo a la Dirección General

TriPsima prlmera.,..con respecto a las peticiones de aquello. Maes
tros que cumplíeron alguno de los requisitos es¡ieclficos del articulo
17, con posterioridad a la finaIizaei6n del plazo previsto en la Orden
de 8 de mayo de 1991 (.Diario 0ficlaI de Gallcia> del 24), las Dele
gaciones constitUir8n una comisión con la 9Oftlposición señalada en
el punto octavo de dicha Orden. a efectos de Analizar la documentación
aportada y proponer; en su caso, al De\egadn provinciaI la Cllienlli60
de la oportuna certlficacl6n de habiliraci6n. En tal caso se dará tnlmite
a la petición PN'll el concurso por lo que respecta a laJa nueva/s espe-
ciaIidadIes reconocida/s. .

JauaI procedimiento se seguirá con las solicitudes de los Maestros
a que alude el último párrafo de la nonna vigesima sexta de esta.
~ a las convocatorias.

Tri¡¡ésima ~da.--Las De\epcicnes Provinciales, una ... reali
zados los t:nUnites oportunos. expondrán en el tablón de anuncios las
siguientes relaciones;

-.) RcJaci6n de participantes en la convocatoria para movilidad
de 105 Maestros defInitivQS en el Centro. ordenados alfabeticamente
por localidades y. dentro de cada uno de~ por Centro. Los solt
citantes de cada Centro se ordenarán, asimismo, por el supuesto que
participan considerando conjuntamente los supuestos 1 y 2. En esta .
relación se expresará la antigüedad del Maestro como defmitivo en
el Centro. los aftos de servicios como fimcionario de carrera y los
DtunCl'OS de Registro de Personal o de JJ.sta. en su caso.

,b) Relación de participantes en la convocatoria para movilidad
a zona (transitoria undécima). ordenadas PQr zonas. Dentro de cada
zona se consignarán sus participantes ordenados por las prioridades
que detenninan los articulos 21 al 27 del Real Decreto 895/1989,
de 14 de julio, y en su nueva redacción dada por el Real Decreto
1664/1991.

e) Relación de los participantes en la convocatoria para el ejercicio
del derecho preferente, ordenados por grupos según la prioridad
señalada en la norma primera, en concordancia con la sexta, de la base 1
de dicha convocatoria. En esta relación se hará mención expresa de la
puntuación que, según los conceptos del baremo,. corresponda a cada
uno de los participantes; y

d) Relación de los participantes en el concurso, con expresión
de la J)Wltuación que les corresponde por cada uno de los conceptos
del baremo. .

Asimismo harán públicas las peticiones .que hubiesen sido recha-
zadas. .

Las Delegaciones Provinciales darán un plazo de ocho dJas naturales
para rec:lamaciones.

Trigésima. tercera.-Terminado el citado plazo,las Delegaciones Pro
vinctales expondrán en el tablón de anuncios las rectificaciones a que
hubiere Iupr.

Contra esa exposición no cabe reclamación y .habrá de esperarse
a que la Dirección General de Educación Básica haga pública la ceso
lución provisional en el «DiarioOflcial de Galicia» de las convocatorias
y establezca el correspondiente plazo de reclamaciones.

Las Delegaciones Provinciales remitirán a la Dirección General de
EduC8,ci6n Básica las peticiones de los soücitantes ordenadas alfabé~
ticamente por apellidos.

Trigésima cuarta.-Las Delegaciones Provinciales retÍlitirán una rela
ción de los Maestros que estando obligados a participar en el concurso
no lo hubieran efectuado, especificando situación. causa y, en su caso,
puntuación que les correspondería de haber solicitado. De estos Maes
tros fonnularán un impreso de solicitud para cada uno en que se con
signarán todos los datos que se señalan para los que han presentado
solicitud. sin consignar vacantes solicitadas y con· el sello de la Dele
gación en el lugar de la fIrma.

....


